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P Ht CIO DE SUSCRIPCION

Pesetas

Por in mes .....................  2’50
BCTr t- es luesea ..............  7’50
Pbr . e's meses .... ............ 15’00
Por 1 n año ....................... 30’00

Franqueo Concertado

Deoti o y Riera de la capital ;

PRECIO DE SUSCRIPCION

Los edictos y anuncios oficia 
les y partlíffilVes qué sean de 
pAgo, satisfiitSfi DIEZ cSnffrnOs 
POR Palabra y ios anuncios 
judiciales a cinco' céntimos;

Nñm‘r. suelto 0’50 céntimos 
mes corriente

HastP res meses 0’75 y fechas 
interior es» una peseta

I M ♦ ♦ J Î debiendo los interesados acfe-de la provincia de Logroño (litar antes de la pul^Ticafiién
y por .medio de la correapon- 

' ’ ... . . I • cjxv ' diente Carta de pago, háberSe publican los Martes, jueves y Sábados satisfecho su importe en la De
positaría de Pondos movilnfia- 

se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan requisHb no se
ref^istrndas del Gobierno Civil tíe la provincia

ie su se ibe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. E 
•obro d la suscripción es adelantado: per tanto, sólo se atenderán las siiscrip 
ií'ue (ue vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo fuera

IT la cf óital por medio de libranzas del Tésoro, Giro Postal.o^Jetra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyj^centej^ Canajias y territu.rigs 
lie Africa ^jetos a la legislación peninsulár a los vélhfe días de su prtíÚH'líJfi- 
ción si en eiías no se dispusiese otra cosa. Se entlend'é hecha la proiTuiJgacMn 
el día en que termina la ihserción de la ley en el «Boletín Oficial dTl EStftdo»

Diputación Provincial
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Eôta Diputación acordó pro
veer en propiedad, mediante opo
sición o eftimen-concurbo. según 
proceda, las plazas ‘iguientes:

Cuatro Oüeialei Axiliares Ad
ministrativos con el sueldo anual 
de 4.830 pesetas. Una de practi 
cante con el sueldo anual de 
3.9ó0 pts Una de Regente de la 
Imprenta provincial con el suel 
do anual Ue 6 600 pts. Una de 
maestro Zapatero con 4.325‘76 
pts. Una de Ayudante Panadero 
con 3 744•90 pts Una de Portero 
con 3.870'90.. pts. Una,de Sen no 
del Asilo con 3744 90 pts. Tres de 
Capataces de Vías y Obra.s con 
jornal de 12’7’2 pts y un.i de Hor
telano del Asila con jornal de 10 
pts. '

Con sujeción a lo dispuesto en 
la Orden de 30 de octubre de 
1.939, en relación cón la Ley de , 
25 de agosto del mismo año, se j 
han distribuido las expresadas 
plazas en la forma siguientes:

Cupo para Mutilados --Un por
tero, un sereno del Asilo y un 
ay undante de panadero. Cupo pa 
ra Oliciales Pravisionale.s o de 
complemento. -Dos Oliciales .Au 
xilares Administrativos y un 
Practicante. —Cupo para Excom 
batientes —Un Oficial Auxiliar 
dos capataces de Vi is y Obras y 
un maestro zapatero. Cupo de 
iluérfanos y otras personas de 
pendientes económicamente de 
ias Víctimas Nacionales de la 
(4ueria. —Un Hortelano del Asi
lo. Cupo Libre.—Un Regente 4e 
la Imprenta y un Oficial .Auxiliar 
Administrativo .

Las condiciones para la oposi
ción o examen con>'.urso, progra 
ma y demás detalles, s<. detaa ii- 
nan en las bases publicadas en el 
.Boletín Oficlxl de la provincia 
n ® 52, fecha 25 üe mayo del co
rriente año.

Logroño 27 de mayo de 1943.
V.* B.®. El Pre-jidente Daniel 

Alcanas—P A El Secretario
Piíleieo

Civil JcÍj 
provincia

744
Con esta fecha he autorizado 

al alcalde de Quel para que pue
da "char estricnina en las mon
tes de agüella jurisdicción por 
un plazo que no podrá exceder 
de ocho días y dando comienzo 
r la operación tres despues de 
publicada esta circular.

I.ogroño 26 de mayo de 1943
El (Gobernador Civil 

/esús Caiiigal Guliéf'f'es

Comisaría de Recursos de 
la Zona Sexta

763
Nota para fabricantes y alma
cenistas de aceite de almendra 

avellana y cacahuet
En evitación de las sanciones 

consiguientes se rccu- rda a los 
fabricantes y almacenistas de 
aceite de almendra, avellana y 
cacahuet, la prohibición existen 
te de venta al pú dico de tules 
aceites.

Esta prohibición se extiende ti 
la venta en igual, forma de gra 
sas y productos comestibles ít 
bricados, procedente.s de cita.dos 
aceites.

Vitoria, 25dé mayo de 1943.
El Comis ario di; Recursos

Adminislraciófi de 
justicia

- - --
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D. Erancisco .Aparicio Galle
go, Abogado, Secretario del Ex 
celentísimo .Ayuntamiento de es
ta Ciudad de Calahorra (Logro- 
no)

Certifico: (^ue el Excelentísi
mo .Ayuntiimiento en sesión ex
traordinaria celebrada en 28 de 
marzo de 1913, adoptó él acuer
do de contratar un préstamo con 
el Banco de Crédito Local de 
España de un millón setecie.itas 
mil pesetas (1 70ü.030‘00) pese
tas, destinado a la c mstrucción- 
de la Nueva Casa Consistorial, 
Mercado municipal, Urbanizít 
ción en el Ensanche de la Zona 
de Viviendas protegidas. Cance
lación de los do.s préstamos vi 
gentes con 1) .An ,el Oliván y 
Oliván y Banco Hispano Amer- 
cano, además de reenib.á^ar la 
parte dispuesta del préstamo 
concertado con el instituto Na
cional de Previsión y a las ad
quisiciones y expro.á icione.s a 
que den lugar dichas oora^ y a 
los gastos inherentes a la> mis
mas y a esta operación d-.' crédi
to, con arreglo al Presupu.sto 
Extraordinario formado ¿i t.d lia, 
aprobado por el Ayuntamiento 
en lü de abril de 1942 y por el 
Avuntamiento en lU.de aPril de 
1942 y oor el limo Sr. Delegado 
de Haciendti de la Provincia en 
30 de mayo siguiente

Sobie el importe del crédito 
concedida el Banco percibirá 
l js intereses, comisión y prorra
ta de gastos de emisión (conjun
to de gastos y quebrmtos y re
serva para premio.-') de Cédul i.s 

i de Crédito Local con si j'^ ción a 
j lo establecido en el art m; de lo.> 

’! Estatutos de dicho Banco y en 
1 los términos que-se d’. tillin en 
! las condiciones del Contrato.
¡ Los tipos íle interés, comisión 

y p orrata. son respectivamente 
los Siguientes: 4®/, anual; 0*35®/^ ' 
también anual, y un U/o Por una 
sola vez.

Esta operación de crédite a 
fí vor del Ayuntamiento por el 
mencionado Préstamo habrá de ¡ 
amortizarse en. el plazo de^ trein- ' 
ta años, con arreglo al Cuadro 
de amoriizición confeccionado 
al efecto. (

Y para que conste y su remi
sión al Boletín Oficial de la pro
vincia’ a !• s efectos de su expo i- 
ción pira general conocimiento, 
toda vez que si ha cumplido el 
trámite previo del sustitutivo del 
Referendum, expido la presente 
con el V.® B.® del Sr Alcalde en 
Calahorra a veintiocho de mayo . 
de mil novecientos cuarenta y 
tres. ;

V.® B.®
El Alcalde i

748 *

Sentencia N® 62
En la Ciudad de Burgos a 20 

de ni lyo tie 1943 --La oala pri 
mera de lo Civil de est i Audien
cia Territorial, ha visto en grado 
de írpclación, los presentes autos 
de juicio civil ordinario decDra 
tívo de mayor cuantía, venidos 
del juzgado de U instancia de 
Logroho, seguidos entre pai tes, 
de 11 una, como üemandante.s y 
apelados, .D. JuliorD^ Consuelo, 
D* Dolores y D^ Aurora de Ori
ve y Ontiveros, todos mayores 
de edad y casados e.xcepto la 
tercera, que es viuda; el primeio 
farmacéutico y avecindado en 
Bilbao, y la.s restantes sin profe
sión especial y vecinas, respecti
vamente. de Logroño. Vitoria y 
Begoña, hallándose D* Consuelo 
h ibilitada judiciaimei te para es- 
Xa litis p^r ausenci i de su esposo 
D. jósé Espinosa Rodríguez y 
contando .D* Aurora con licencia 
matinal de su espeso D. Mariano 
OI ano A., representados por el 
Pr. cur idjr D. Guzmán Pisón, y 
defendidos por H Letrado D. Fé
lix Macu.i Uriarte; y de la otra, 
en calidad de d‘mandado.s doña 
.María Cristina .Alonso de Quesa- 
d i, ésta apelante, mayor de edad, 
diV'ireiada y vecina de Madrid, 
repre.'entad i p >r el Procurador 
D. .Má.xim i Nebreda Ortega, di
rigi la por el Abogado D. Juan 
José Fernandez Villa; siéndo tam
bién demandados v rebeldes do- 
ñii Justo M iría, D* María Cristi 
na y D .Mario de Olive .Alonso, 
las dos primeras solteras- y veci
nas de Madrid y el tercero de 
Gijó 1. versando dichos autos so
bre disjiu i’^n de c anunidad de 
biene.s

Se aceptan los Resn'tnuii de 
1.1 seii:en.-ia apelada dictada en 
Ib de 's-íptiembre de 1941, por 
ine'-iudo Juzgado de Logroño, la 
cual, desestimando las excepcio 
nes dilatorias de incompetencia 
de jurisdicción V líti.s pende cia, 
promovidas por la leprcsentación 

de la demandada comparecida en 
los autos, declara haber lugar a 
la división de los bienes y, en 
consecuencia, resuelve haber lu 
gar a la división de los bienes in- 
muebJes a industria establecida 
en la Ciudad de Logroño con la 
denominación de “Laboratorios 
Orive“ déscritos en la demanda, 
cuyo.s bienes, poi' no ser divisi
bles: se hará en período reglado 
de ejecución de sentencia, me
diante la venta de ellos, en públi
ca subasta con admisión de lici- 
tadore.s extraños, dividiéndose su 
precio en proporción al derecho 
de cada u lo de los partícipes, 
condenándoles por tanto a estar 
y pasar por lo que se resuelva, 
no haciéndose expresa impo'si- 
ción de costas

Resultando: que contra dicha 
resolución se interpuso en tiem 
po y forma recurso apelación por 
la representación de doña María 
Cristina Alonso Quesada rçcurso 
que fué admitido en ambos efec 
tos por el Juzgado de Instancia, y 
previos los correspondientes em
plazamientos de las partes, en la 
forma procedente para ante este 
Tribunal, se remitieron al mismo 
los autos recurridos; habiéndose 
personado en la alzada en plazo 
y forma, la recurrente, compave- 
ciendo animismo los demandados 
apelados personados en primera 
instancia. Seguido el recurso por 
sus debidos trámites, en el acto 
de la vista informaron los Letra
dos expresados ( n el encabeza
miento del presente proveído.

Resultando: que en la sustan- 
ciac ón de este juicio se han guar
dado las formalidades legales en 
las dos instancias

Visto: siendo Ponente el Ma
gistrado del Tribunal D- José Ma
ría Olmedo Almeida.

Se aceptan los Considerandos 
de ki sentencia apelada, y

Considerando: que procede en 
consecuencia la confirmación de 
tal decisión, y no hacer especial 
declaración de las costas, de la 
actual instancia, por no apreciar
se temeridad ni mala fé en la ape
lante. ¿

Fallamos: que debemos confir
mar y confirmamos íntegramente 
la sentencia apelada, sin expresa 
de las costas producidas en esta 
alzada. Y a su tiempo devuélvan
se los auto.s al Juzgado de 1* ins
tancia de Logroño acompañados 
de certitinación y carta-orden a 
sus correspondientes efectos. Así 
por esta nuestra sentencia, que 
para notiícación de los <ieman- 
dudos rebeldes se publicará en el 
Boleti.x OriciAL de la provincia 
de Logroño, definitivamente Juz- 

' gando lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. Constancio Pas
cual.—José María Olmedo.—Vi
cente Redondo —Martín N. Cas
tellanos.

. 764
D Felipe Rodrigo-Renés, Juez
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de primera instancia de Haro y 
su partido

Por el presente hago saber: que 
en providencia dictada en el día 
de hoyen el expediente instruido 
para la exacción de una multa 
impuesta por la Fiscalía Provin
cial de Tasas de Logroño al ve
cino de Rodezdo Gabriel López 
Moreno, he acordado sacar a pú
blica subasta sin sujección a tipo 
y por término de veinte días los 
siguientes:

Bienes muebles
Una cama de madera completa 

tasada en 300 pesetas; otra cama 
de hierro en 100 pesetas; un ar
mario de luna valorado en 500 
pesetas; una mesa en 250 pesetas; 
seis sillas con asiento de madera 
en 150 pesetas; una cómoda en 
jOO pesetas: un lax'abo en 100 pts
Bienes inmuebles sitos en la ju 

risdieción de Rodezno

Una finca rústica de ocho cele
mines en el término “Los Volun- 
tarios“ que linda por Norte, ca
mino; Sur, Manzanos; Este, As
censión del Campo y Oeste Ciri
lo Aguillo. Vale 650 pesetas.

Otra ídem, en “La Charca** de 
tres fanecas y seis celemines; 
linda Norte y Sur camino; Este, 
An conio Hieir ) y Oeste, Dáma
so Manzanos. Vale 2.900 pesetas.

Otra ídem en “San Juan * de 
siete celemines que linda Norte, 
Jesús López; Sur, María del Cam
po; Este, camino y Oeste, Elisa 
Corcuera Vale 350 pesetas.

Otra idem, en *‘La Llanada** 
de dos fanegas y tres celemines; 
linda Norte, Saturnino Gaiarreta; 
Este, Elisa Corcuera; Sur, camí 
no y Oeste, Primitivo Manzanos. 
Vale 2 000 pesetas.

Otra idem, en “Senda del To
po*' de una fanega y dos celemi
nes que linda por el Norte, Dá
maso López; Sur, Andrés López; 
Este, Carlos Bañuelos y Oeste, 
Cándido Nanclares. Vale 900 pe
setas.

Otra'ídem.- en **Montenegro** 
de ocho celemines; linda al Nor
te, Tomasa Manzanos; Sur, Dá
maso López; Este, de Elisa Cor- 
cuera y Oeste, camino. Vale 400 
t esetas.

Otra ídem en “Las Fuentes** 
de cinco celemines, que li ida al 
Norte, Elisa Corcuera; Sur, Nico
medes López; Este, camino y 
Oeste Elisa Corcuera. Vale 500 
pesetas

Otra idem en **Calazarra*‘ de 
siete celemines; linda Norte. Ni
comedes López; Sur Cecilio Ló 
pez; Este, camino y Oeste Ama
dor Guardia. Vale 300 pesetas.

Otra idem en el “Calvario** de 
cuatro celemines; linda por N. Ju
lio Angulo; S Robustíano Gon
zález; E. camino y O. carretera. 
Vale 200 pesetas.

Otra idem en ‘*Carranguciana'* 
de siete celemines, linda N. ca- 
mino; S. Severo Ruiz; E. Ama
dor Guardia y O lulia Bodegas. 
Vale 850 pts.

Otra idem en **La Encina** de 
cinco celemines, que linda N. Je
sús López; S. camino; E. Dáma
so López y O. Nicomedes López. 
Vale 350 pesetas.

Otra idem en “Senda de los 
Frailes** de nueve celemines lin 
da N. Julia Bodegas; S. camino; 
E. Veneciano y O Nicomedes 
López. Vale 550 ptas.

Otra idem en *‘Senda del To
po** de seis celemines, linda Nor
te, camino; S. Julio Ang’alo; Es 
te, Elisa Corcuera y O. la mis
ma

Una cueva en el Barrio Alto 
sin número que la distinga; linda 
N. terreno comunal; S y E. ca

mino y O. Juan Lambrive. Vale 
5 500 pesetas.

Dichos bienes muebles e in
muebles han sido embargados 
como de la propiedad del sancio
nado Gabriel López xMoreno y sé 
venden para pagar la multa de 
seis mil pesetas más las costas 
del procedimiento debiendo ce
lebrarse su lemate el día veinti
dós del próximo mes de junio y 
hora de las once y treinta, en los 
estrados de este Juzgado, sito en 
la Calle de la Vega, número 8

Lo que se hace saber al públi
co para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subas
ta; advirtiéndose que no se áid- 
mitirán posturas sin que se con
signe previamente el 10 por 100 
por lo menos del valor del tipo 
de tasación de los bienes: que los 
licitadores deberán presentirse 
con su cédula personal, que no 
se presentó titulación de las fin
cas embargada» y los bienes 
muebles se hallan en poder del 
depositario Nicolás Gochicoa, ve
cino de Rodezno

Dado en Haro a 21 de mavo de 
1943.

REQUISITORIAS
740

Palomero, Tomasa, natural de 
Burgos, es ado soltera, profesión 
sirvienta, de 23 años de edad, 
domiciliada últimamente en Vi 
toria, procesada por huito suma
rio n." 77 de 1943, comparecerá 
en el término de diez di is ante 
el Juzgado de Instrucción de Vi
toria bajo apercibimiento de que 
si no lo verificase será declarada 
rebelde, pará idole el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Vitoria, 14 de mayo de 1943.
El Juez -de Instrucción

738
Braulio Ruiz García, hijo de 

Amparo, natural de Mieres (xAs- 
turias), de estado soltero, profe
sión alpargatero, de 24 años de 
edad y cuyas señas personales 
son: estatura un metió domici
liado últimamente en Logrogo y 
sujeto a expediente por haber 
faltado a conce.Oración como 
soldado movilizado para su des 
tino a Cuerpo comparecerá den
tro del término de treinta días 
en el Juzgado Militar del Cuerpo 
ante el juez Instructor D José 
Rodrígut z Paradela, con destino 
en el Regimiento de Infantería 
n ° 31 de guarnición en León, 
bajo apercibimiento de ser de
clarado n belde si no lo efectúa 
• León, 19 de mayo de 1943.

El Juez Instructor

' 759

i D. Elisaid j Sotes Errazu j.uez 
de Primera Instancia de ia Ciu
dad y Partido de Logroño

.Pal virtud de lo acord ido en el 
; expediente n.'* 519 de 1941 p^r 
i res| onsabilidade-s políticas, con- 
'' tra justo Fernández Munill.i ve- 
i ciño de Villamediana de Iregua; 

se hace saber a dicho expedien
tado que se ha decretado el em
bargo de la finci retenida de su 
propiedad <heredad tierra blan
ca y huerta en el Iregua. de cin
co áreas y cuarenta centiáreas; 
del término de Villamediana>.

Logroño, 24 de mayo de 1943. 
El Secretario j udicial

■i
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D Elisardo Sotés Errazu Juiz 
de Primera Instancki de la Ciu
dad y Partido de Logroño

En virtud de lo acordado en el 
expediente 538 de 1941 por res

ponsabilidades políticas contra 
P'ernando Martínez Segura, ve
cino que fué de Logroño; se re
quiere a dicho expedie.itado cu
yo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días desig 
ne bienes a los efectos del em
bargo acordado, y para que pre
sente en su caso la oportuna jus
tificación testifical y documental, 
a los efectos de la insolvencia; 
advirtiéndole que de no efectuai- 
lo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Logroño, 24 de mayo de 1943.
El Secretario Judicial

EDICTO
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En el Juzgado de mi cargo se 
instruye sumario con el númejo 
23 del año actual sobre lesione.s 
que le produjeron ia muerte a 
Manuel Gutierrez Antoñanzas, 
ofreciéndose por medio de este 
edicto al esposo de Pilar Gutié 
rrez, hija del fallecido, que ^e 
halla en ignorado paradero, Juan 
Crus Losantos, la.s accione.s que 
confiere el art. 104 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal 

Calahorra 20 de mayo de i943.
El juez de Instrucción

739
D. Arturo Moreno Remírez, , 

Secretario Habilitado del juzga 
do Municipal de esta ciudad de 
Alfaro

Doy fé y testimonio: Queen 
el juicio de fait is, de que se h i- 
rá mención, se'ha dictado la sen- 
tencia, jjouyo encabezamiento y 
parte di.spositiva dice así:

, <Sentencia —En la ciudad de 
Alfaro a seis de Mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres. El Se
ñor D. .Marceliano Castillo Fer
nandez, Juez municipal suplente 
de la misma, en funciones, ha 
visto los presentes autos de jui
cio de falcas contra la propiedad 
dimanantes de sumario núm. 8 
de 1942; habiendo sido pai tes co
mo denunciado José .Anguiano 
Morales, de 28 añus de edad sol
tero. pastor, natural de Castille
jo de San Pedro, en ignorado pa
radero, y el Sr. Fiscal municipal 
en la i epresentación peculiar al 
mismo; y. Fallo: Que debo co-n- 
denar y condeno a José Anguia
no Morales, corno autor respon-, 
sacie de una falta contra la pro
piedad, a la pena de 8 días de 
arresto menor, a que indemnice 
al perjudicado Antonio Castillo 
Carra en la cantidad de 19 pese
tas 75 céntimos importe de los 
géneros de que se apropió y no 
han sido recuperados y al pago 
de las cost is.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo ; Marce.ino Castillo-ru
bricado.- Publicación. Leída y 
publicada fué la precedente"sen
tencia por el S . Juez que la dic
tó, (.stando cehbrando audien
cia pública en el mismo día de 
su f'^ch-a; doy fé ---.Atturo More
no-rubricado».

Y p ira que sii va de n difica- 
c.ión al Coi denado josé .Angula- 
no .Morales, que se desconoce su 
paradero,.expido el presente, en 
Alfaro a 27 de mayo le 1943.

Lr nc Oí Of i isíe;

EDICTO
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Desconociéndose el paradero 
de los mozos seguidamente rela
cionad- 'S comprendidos en el ali >- 
tamientó de 1944 de esta Ciudad, 
por el presente se les cita, para 

que comparezcan en estas Casas 
Consistoriales, durante los días 
30 de mayo, 13 y 20 de junio ac- 
t ral, en las que tendrá lugar la 
Rectificación del alistamiento. 
Cierre definitivo del mismo, y la 
Clasificación y declaración de 
soldados del referido reemplazo, 
respectivamente:

N.® 1 Carlos Ajero Sáenz, hijo 
de José y Elena.

N.® 25 Alfredo Del Pino Pérez, 
Desconocido y Luisa.

N.® 62 José Jesús Milagro 
xAragón, de'Teódoro y Rosa

N.*" 63 Blanco Mivarreno xAgui- 
naga, de Vicente y Celedonia

N/ 67 Teodoro Muñoz Mora
cho, de Faustino y Vicenta.

N.® 86 José M * Rocandio Ar
mentía, de Manuel y María.

N ® 90 Alfonso Ruiz Díaz, de 
Clemente y Agustina

Lo Gue se hace público para 
general conocimiento y de los 
interesados, a los efectos del vi
gente Reglamento de Recluta- 
míe n Lo

.Alfaro, 25 de mayo de 1943.
El Alcalde

EDICTO
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El señor Alcalde de Berceo, 
hace saber:

Que habiendo sido incluidos 
en el Alistamien'o de esta jocali 
dad y reemplazo de 1944 por ser 
naturales de la .misma los ,mozo*i 
que se relacionan en igoor<ido 
paradero, se les cita.’para.el acto 
de n ctificación del alistamiento, 
cierre del mismo y clasificación 
y declaración de .soldado.s que 
tendra lugar en esta case Ayun
tamiento los días treinta del 
catual y lrece yv<in‘e de Junio 
próximi a las nueve de su maña
na, advertidos que de no compa
recer les I arará el perjuicio a que 
hubiere lugar:

Mozos que se citan
Je.'-ms Bl irco-Cerecc da, hijo de 

.Angel y de Marí:i Gloria.
Gonzalo-F\ lipe García Manza

nares, hijo de Cristobal y de 
'Gregoria

Domingo Cañas Vázquez, hijo 
de Vicenta y de Felisa

Berceo 1,") de Mayo de 1943.
El APalde,
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Por este xAyuntamiento y a ins
tancia del mozo 'Nicasio Méúel 
Vicente se ha instruido e?fpedRn- 
te justificativo pira acreditar’ la 
ausencia por más de li) años en 
ignorado paradero, de sus her
manos .ManuH. Donato, León y 
Cirilo Mcdel Vicentç hijos de 
Nicasio y Magdalerta de 47, 41, 
36 y 34 año.s de ¿Alad respectiva
mente

Por lo que se publica el pre
sente edicto, para que los que 
tengan conocimiento del parade
ro de dichos mozos se sirvan co
municarlo a esto Alcaldía.

Al mismo tiempo, cito y em 
plazo a los mozos mencionados 
para que comparezcan ante mi 
autoridad o la del punto donde 
se hallen y si estuviesen en el 
Extranjero al Consulado Español 
a los efectos que correspondan.

No se tienen detalles de las se
ñas personales de los interesa 
dos.

Mansilla 17 de mayo de 1943. 
El .Alca de
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